
 

  

LA CONFEDERACIÓN SUDAMERICANA DE NATACIÓN - 
CONSANAT 

CONVOCA 

A TODAS LAS ENTIDADES AFILIADAS Y PAISES INVITADOS, EN GOCE 
DE SUS DERECHOS, A PARTICIPAR EN EL CONGRESO ORDINARIO 
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2.012, QUE SE REALIZARÁ EN LA CIUDAD 
DE BELEM DO PARÀ, BRASIL, EN EL LUGAR QUE POSTERIORMENTE 
INFORMAREMOS, EL DÍA 12 DE MARZO A PARTIR DE LAS 9:00 HORAS.  

CONVOCATORIA AL CONGRESO ORDINARIO DEL 2.012 

CADA ENTIDAD AFILIADA TENDRÁ DERECHO A UN VOTO Y PODRÁ SER 
REPRESENTADA POR UN MÁXIMO DE DOS DELEGADOS, QUE 
PRESENTEN ACREDITACIÓN ESCRITA EXPEDIDA Y FIRMADA POR EL 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD QUE REPRESENTEN.  

LA LLEGADA DE LOS DELEGADOS AL CONGRESO SERÁ EL DÍA 11 DE 
MARZO DEL 2012. ÉSTOS DEBERÁN INFORMAR AL COMITÉ 
ORGANIZADOR LOS DATOS RELACIONADOS CON SU ARRIBO A BELEM 
DO PARÀ, A EFECTOS DE COORDINAR SU RECIBIMIENTO.  

TODA CORRESPONDIENCIA DEBERÁ SER ENVIADA AL COMITÉ 
ORGANIZADOR, A LA SIGUIENTE DIRECCION:  

SEÑORES 
CONFEDERACIÓN BRASILEÑA DE DEPORTES ACUATICOS 
COARACY NUNES FILHO. 
PRESIDENTE 
AV. MARACANÀ, S/N- PORTAO 13B 
PARQUE ACUATICO JULIO LAMARE 
COMPLEXO ESPORTIVO DO MARACANÀ 
RIO DE JANEIRO- RJ- CEP: 20271-111- 
TELÉFONO: (55-21) 2142-7676 
FAX: (55-21) 2142-7654 
 
COPIA DE TODA LA CORRESPONDENCIA DEBERÀ SER ENVIADA A: 
 
SEÑORES 
CONFEDERACION SURAMERICANA DE NATACIÒN- CONSANAT 
LESTER RAUL FIORILLO B. 
SECRETARIO-TESORERO 
TELÈFONO: (57) 3127785644 

E-MAIL: secretario@consanat.com 
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EL ORDEN DEL DÍA DEL CONGRESO SERÁ EL SIGUIENTE: 

1. RECEPCIÓN DE CREDENCIALES 
2. COMPROBACIÓN DE PAGOS DE CUOTAS Y DE OBLIGACIONES 

MONETARIAS A CONSANAT, UANA Y FINA. 
3. DECLARATORIA DEL QUORUM.  
4. SALUDO DE BIENVENIDA POR EL PRESIDENTE Y APERTURA 

DE LA SESIÓN.  
5. LECTURA DEL ACTA DEL CONGRESO ANTERIOR. 
6. INFORME DE GESTIÓN DEL PRESIDENTE.  
7. PRESENTACIÓN DE BALANCES Y PRESUPUESTOS POR EL 

SECRETARIO – TESORERO  
8. INFORMES DE LAS COMISIONES TÉCNICAS PERMANENTES. 
9. DISCUSIÓN DE LAS PONENCIAS SOBRE ESTATUTOS Y 

REGLAMENTOS. 
10. PEDIDOS PARA DEBATIR CUALQUIER ASUNTO DE INTERÉS 

PARA CONSANAT DURANTE UN TÉRMINO MÁXIMO DE 
TREINTA (30) MINUTOS, CADA UNO. 

11. RATIFICACIÓN DE LAS SEDES TITULAR Y SUPLENTE PARA LOS 
PRÓXIMOS CAMPEONATOS SUDAMERICANOS, ADJUDICADAS 
EN EL CONGRESO ANTERIOR. 

12. DESIGNACIÓN DE SEDES PRINCIPAL Y SUPLENTE, PARA LOS 
CAMPEONATOS QUE SE REALIZARÁN EN EL AÑO 2.014. 

13. INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE DE LA ORDEN DE LOS 
CABALLEROS. 

14. FIJACIÓN DE FECHA Y LUGAR PARA LA SESIÓN 
PROTOCOLARIA 

15. NOMBRAMIENTO DE COMISIÓN ESPECIAL PARA APROBAR EL 
ACTA.  

16. CLAUSURA DE LA SESIÓN, POR EL PRESIDENTE. 
 

ORDEN DEL DÍA PARA LA SESIÓN PROTOCOLARIA O DE GALA:  

 

1. CONSTATACIÓN DEL QUORUM Y APERTURA DE LA SESIÓN 
POR EL PRESIDENTE. 

2. PALABRAS DE BIENVENIDA A CARGO DE LA MÁXIMA 
AUTORIDAD CIVIL LOCAL DEL PAÍS SEDE O SU DELEGADO. 

3. PALABRAS DEL PRESIDENTE DE LA CONFEDERACIÓN 
ANFITRIONA O DE SU DELEGADO. 

4. PALABRAS DEL PRESIDENTE DE CONSANAT, PARA 
CLAUSURAR EL CONGRESO E INVITAR A RUEDA DE 
DESPEDIDA, SIMBOLO DE LA UNIÓN; Y  
 
 

 



 

 

 

5. RECEPCIÓN.  
 
 
 
 

 

                             

  

 

Bogotà D.C., Enero 2 del 2012. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


